
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, OE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

URAANO tr RURAL

Ley 20.898 fitulo I

NI OE CER'rFICADO

1548

06l09l20t7
ROLS.r.r

5330-49

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente 2332 de la fecha SllOllZOLT

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lanlculo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establec¡da en el artfculo 2' de la Ley 20.898 seBún los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Cen¡ficado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡5o y la Recepción definit¡va de la
v¡v¡enda ex¡stente con una superf¡cie de ¡18,12 m¡ ubicada en LANCO 04218

LOfE N" ................, Manzana ...,............. localidad o loteo sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAL det pRopt€TARto R.U.T.

METLICO MITLAPAN AMPARO 13.39s.739-1
REPRESENTANfE I GAI de| PROP¡ETARIO R.U.T.

3. -lndiv¡dualización del Ar u¡tecto o Profesional competente

¡OI r *aún l.r. C) .d@¡o, d. t L.y ' 20 t9a *iún ..rk!b r¡ d. t¡ IGUC

p
MARCETO BERNIER RI TER

NoMBRE o RAzóN soctAL DE ta EMpREsa (cuando corresponda) R.U.T.

NOMsRE DIL PROTESIONAT COMPEfEMTE PROFESION R.U.T.
CARTOS BRITO MUÑOZ ARQUITECTO 10.435.807-1

1.- Cualqu¡er dilerenciá del presente proyecto con la realidad, provocará la ¿nulación del presente permrso.

2.- No se efectuó visitá e terreno

3.- El pt€5eñte Cenmc¡do d€ Regularl...¡ón .pru€b. PERMISO y RECEPCION sIMUITANEA en 7,44 m¡ en pr¡ñer plso. Compl€t¡ndo uñ
totrlde ¿lt,r,2 m¡ dGstlño v¡vlend.,

4.- CARPEfA r041/2016, SEG2332/201?

5.- Construccióñ acogida a¡ D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destiño a más del 20% de la superf cie ¿cogida
cualqu¡er t¡po de uso reracionado con er erpend¡o y/o venta de bebidas arcóhor¡c¿s y todos ¿que¡ros usos

162 de la Ley 6eneral de Urbanismo y Construccióne ¡mpide dar que 5e m

JLLlCCL
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